RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL TRIBUNAL

Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección de una plaza de auxiliar administrativo a tiempo parcial de 12 horas semanales y de  conformidad con las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha  4 de mayo de 2010, y en uso de mis atribuciones,

RESUELVO

PRIMERO. Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a
:

· Presidente: D. JAVIER CARUDA DE JUANAS
— Vocal: D.  RAFAEL MARTINEZ LARIA.

— Vocal: D. PEDRO CARLOS MARTINEZ LOPEZ.

— Vocal: D. LIDA SORIANO PEREZ.

— Suplente: D. JULIAN MARTINEZ ORTEGA.

· Secretaria: D.CARMEN LOPEZ VILLAR.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Angel Antón Moliner, en  Santa Cruz de Moya, a 5  de julio de 2010; de lo que, como Secretaria, doy fe.

   Ante mí,






El Alcalde,

La Secretaria,

 Fdo.: Maria Luz Garrido Jimenez

        Fdo.: Angel Antón Moliner

ANUNCIO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 05-07-2010 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección personal para la provisión en propiedad de la plaza de auxiliar administrativo de 12 horas semanales.
Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de julio de 2010, en la que se aprobaba la lista definitiva de admitidos y no existiendo ningún excluido de la convocatoria para la provisión por funcionario de carrera de una plaza de Auxiliar Administrativo/a con jornada tiempo parcial de 12  horas/semanales, escala de Administración General, subescala Auxiliar Administrativa, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Santa Cruz de Moya (Cuenca), por el sistema de Oposición libre, dotada con el sueldo correspondiente al Grupo C2 Nivel de Complemento de Destino 12, dos pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que le corresponden con arreglo a la legislación vigente.
De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha  4 de mayo de 2010 y en virtud de los artículos 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos de la convocatoria referenciada, no existiendo ningun aspirante excluido:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

— D.VANESA IBORRA ALCARAZ, DNI n.º39173020H.

— D. CONCEPCION MARTINEZ GUIOT, DNI n.º52682184V.

— D. VICTOR MANUEL ESLAVA SERNA, DNI n.º 70521502Y.

— D.JOSEFINA BARROSO VALERO , DNI n.º 24320095X.

— D. ANA ARGUDO PEINADO , DNI n.º 04609263V.

— D.JOSE AMADO FERRIZ , DNI n.º85089793 M.

— D. MARIA DOLORES SAEZ MARTINEZ, DNI n.º 4562185C.

— D.MATILDE SANCHEZ SAEZ , DNI n.º 04602576T.

— D.EVA MARIA AZCUTIA MARQUES , DNI n.º 33466786S.

— D. PILAR AZCUTIA MARQUES , DNI n.º33466787Q.

— D. ISABEL MARTINEZ RUBIO, DNI n.º 70520100F.

— D.MARCELINO LOPEZ LOPEZ , DNI n.º4555900Z.

— D.RAUL MARIN RUBIO , DNI n.º 52639178K.

— D.NOELIA ORTIZ HERNANDEZ , DNI n.º70519882L.

— D.PILAR ARMENGOA MILLAN , DNI n.º25422523W.

— D.ISRAEL ASEDIO RUBIO MARTINEZ , DNI n.º04595069Z.

— D.HECTOR PALOMARES PEREZ , DNI n.º22695685K.

— D.CONCEPCION PONS PEREZ , DNI n.º73540221K.

— D.JAVIER PALACIOS CATILLO , DNI n.º47221105N.

— D.MARIA DEL CARMEN  GARCIA PEREZ , DNI n.º2233380B.

— D.RAUL JOVER CRIADO , DNI n.º44901015R.

— D.TEODORO BAEZA TORTAJADA , DNI n.º04571231G.

— D.NOELIA JARQUE ANTON , DNI n.º44860665Q.

— D.MARIA INMACULADA ESPARCIA FRIAS , DNI n.º44387046S.

— D. ANGELINA JIMENEZ MARTINEZ, DNI n.º4577747B.

— D.MARIA DEL ROSARIO LOPEZ SANCHEZ , DNI n.º44389644N.

         — D.MARI CARMEN BLAZQUEZ PACHECO , DNI nº 30815069Z


— D.ALFONSO FERNANDEZ TRUJILLO , DNI nº 30811783V.

SEGUNDO: se hace constar la corrección de errores de las bases ANEXO II - OFIMATICA DONDE PONE Microsoft Word 2002: el Microsoft Excel 2002 Microsoft Excel 2002  Bases de datos. Microsoft Access 2002: fundamentos. Entorno de trabajo de Access 2002. Tablas.  Personalización de Access 2002: se refiere y debe de constar 2003 y no 2002

TERCERO. Publicar la lista definitiva de los aspirantes admitidos a los efectos oportunos.

CUARTO. La realización del primer ejercicio comenzará el día 26 de julio de 2010, a las 10,30 horas, en el AULA DE INFORMATICA sita en el edificio Casa Cuna de la Excam Diputación Provincial  en Calle Colon nº 4 en Cuenca, debiendo portar los aspirantes la documentación acreditativa personal.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que es definitiva en vía administrativa, procede el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de cUENCA_, en el plazo de dos meses a contar del día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Podrá no obstante interponerse, en virtud de los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a contar asimismo desde el día siguiente al de su notificación.
En  Santa Cruz de Moya , a 5 de julio de 2010.

El Alcalde,

Fdo.: _Angel Antón Moliner

















































































